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Honorable Conce,io Deliberante de San Isidro

"Año 2023 - 40° Aniversario de la Restauración Democrática"

San Isidro, TI de octubre de 2023

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE.

VISTO:

Los reiterados hechos delictivos en el BARRIO ANGELlTA de la localidad de

Beccar;

CONSIDERANDO:

Que.según el artículo N°2S de la Ley Orgánica de las Municipalidades,

se establece que se deberá r,~sponder a diversos conceptos en temáticas de

seguridad, protección y demás estimaciones encuadradas en su competencia

constitucional que coordinen con las atribuciones provinciales y nacionales;

Que los vecinos y vecinas que viven en el Barrio Angelita son

constantemente víctimas de ~,echos delictivos en sus domicilios;

Que, a su vez, los hecllOs de inseguridad se extienden también a las

calles, donde tanto ellos y ella,; como sus vehículos han sido damnificados;

Que el pedido de 105 vecinos y vecinas es evaluar la ubicación de

cámaras de seguridad en distintos puntos estratégicos de la zona para poder

abarcar una mejor visualizació, de 105 delitos;

Que 105 asaltantes circulan a altas velocidades por las calles internas

del barrio, logrando escaparse por las calles Tomkinson o Neuquén;

Que la zona no cuenta con cámaras de monitoreo de seguridad que

garanticen el cuidado de la comunidad;

Que el barrio no cuenta con la cantidad de luminarias necesarias para

garantizar un espacio seguro para 105 vecinos y sus familias;
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Que los vecinos V vecinas manifiestan no poder realizar sus tareas cotidianas

de una manera segura, teniendo que suspender todo tipo de actividades entre las 18

hs V las 08 hs-.

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo N°1. Se solicita al Departamento Ejecutivo, que a través del área que

corresponda, tome las medidas pertinentes para la instalación vIo refacción de

luminarias en el8arrio Angelita V las <:allesde su periferia.-

Artículo N°2- Se solicita al Departamento Ejecutivo, que a través del área que

corresponda, tome las medidas pertinentes para colocar un reductor de velocidad en

la calle Neuquén al 1400, entre las calles Tomkinson V Neyer; V también en las calles

internas que bordean la Plaza Angelita .-

Artículo N°3. Se solicita al Departamento Ejecutivo que mediante el área

correspondiente articule con el Ministerio de Seguridad de la Nación, a fin de

analizar la factibilidad de colocar PARADAS SEGURAS en la calle Tomkinson al 800,

entre las calles Formosa y Neuquén.-

Artículo N°4. De forma.-
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